
AUTORIZA USO DE VIAS PUALICAS QUE
SE SEÑALAN EN PER¡ODOS QUE SE
INDICAN,

RESOLUCIóN EXENTA NO 746120TT.

ARICA, 12 de octubre de 2011.

VISTO: La Ley No 18.059; ¡os artículos 107,
f61 y 164 del D.F.L. N" 1, de 2007, dé Justicia y Transportes, q\e "Füa texto
refund¡do, coordínado y sistemat¡zado de la Ley de Tránsíto"; el Decreto Supremo No
83, de 1985 y sus modificac¡ones y ¡as Resoluc¡ones Nos. 59, de 1985 y 39, de 1992,
ambas del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; Solic¡tud del Encargado de
la Oficina de DeDorte v Recreación de la Dirección de Desarrollo Comunitario de la I.
Municipa'idad de Arica, contenida en oficÍo No 81, de 04 de octubre de 2011; y demás
normat¡va apl¡cable.

CONSIDERANDOi

1. Que mediante solicitud del Encargado
de la Ofic¡na de Deporte y Recreación, citada en el Visto, se so,icit¿ uso de vias
públ¡cas de circulación de vehículos motor¡zados en diferentes calles y avenidas de la
cuidad de Ar¡ca, para efectuar activ¡dad deportiva denom¡nada "Arica Corre por Arica",
desde las 08:00 horas hasta las f4i00 horas del dia Domingo 06 de noviembre de
2011 , de acuerdo a¡ s¡guiente circuito:

Part¡dai Estacionamierto sector Poliveni

C¡rcu¡to: Calzada pon¡ente de Av. Cdte. San Martín - Ex Isla El Alacrán ca¡zada
poniente de Av. Cdte. San Martín hasta Playa La L¡sera - Calzada oriente de Av. Cdte.
San Martín - Ex Isla El Alacrán - Ca¡zada orient€ de Av. Cdte. San Martín hasta
Estacionamientos sector Polivan.

2, Que en conformidad al párrafo tercero
de¡ artículo 164 y que en consecuencia, existe un caso calificado en los términos del
artículo 161, ambos del DFL No 1 de 2007, de Just¡cia y Transportes, citado en Visto,
para d¡sponer la medjda que se establece en ei presente acto administraiivo.

RESUELVO:

1. Autorícese el uso de vias Dúblicas de
circulación de vehículos motoizados en diferentes calles y avenidas de la cuidad de
Arica, para efectuar actividad deport¡va denominada "Ar¡ca corre por,Arica", desde las
08;00 horas hasta las 14:00 horas del día Domingo 06 de noviembre de 2011, de
acuerdo al s¡gu¡ente c¡rcuito:

Partida: Estacionamiento sector Polivan:

Circu¡to; Calzada Don¡ente de Av. Cdte, San Martín - Ex Isla El Alacrán - calzada
poniente de Av. Cdte. San Mart¡n hasta Playa La Lisera - Calzada oriente de Av. Cdte.
San Martín - Ex Isla E¡ Alacrán - Calzada o.iente de Av. Cdte. San Martin hasta
Estacionam¡enLos sector Polivan.

2. De acuerdo a lo est¿blecido en el
artículo 164, del D.F.L. N' 1 de 2007, citado en el V¡sto, dicha actividad deportiva que
se efectuará en vía Dública, deberá contar con la auto.ización del Señor Alcalde de la
Ilustre Municioalidad de Ar¡ca Drevio ¡¡forme escrito de Carabineros de Cf¡ile



3. Carabineros de Ch¡le, inspectores
mun¡cipales e ¡nsp€ctores del Min¡sterio de Transportes y Telecomun¡caciones, son
encargados de fiscalizar el estr¡cto cumplimjento de la medida dispuesta poÍ este acto,
de confo¡'midad a Io djspuesto en el 1, del Mjnjsterjo de Transportes y
Telecomunicaciones, Ley de Tránsi

Y COMUNIQUESE.
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